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BORRADOR DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ILMO. 
AYUNTAMIENTO DE BARGAS (TOLEDO), CELEBRADA EL DIA

16 DE ENERO DE 2018

En la Villa de Bargas, siendo las 19:00 del día 16 de enero de 2018, se reúnen en la Sala de 
Comisiones de este Ayuntamiento los Sres/as Concejales/as que abajo se indican que componen la 
mayoría de los miembros que forman la Junta de Gobierno, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. 
Gustavo Figueroa Cid, asistidos por la Secretaria de la Corporación, Dª Carmen Rodríguez Moreno, al 
objeto de celebrar sesión Extraordinaria, en primera convocatoria, de esta Junta.

LISTA DE ASISTENTES:

Presidente  GUSTAVO FIGUEROA CID
Vocal  SONIA ALONSO PANTOJA
Vocal  ISIDRO HERNANDEZ PERLINES
Vocal  MIGUEL ANGEL ALFAGEME MACIAS

Secretaria  CARMEN RODRIGUEZ MORENO

LISTA DE NO ASISTENTES:

Vocal  MARIA ANTONIA RAMOS PLAZA

Comienza la sesión con el primer punto del ORDEN DEL DIA

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
CELEBRADA EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2017

Por parte del Sr. Alcalde se ruega a los Sres. Concejales asistentes que manifiesten si tienen 
que formular alguna objeción al acta de la sesión anterior celebrada el día 28 de noviembre de 2017.

El acta de la sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2017 queda aprobada por 
UNANIMIDAD. ordenándose la trascripción al Libro de actas, según lo dispuesto en el artículo 202 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre.

PUNTO SEGUNDO.- PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DE HORARIO DE CIERRE DE LOCALES 
DURANTE LAS FIESTAS DE CARNAVAL DE 2018

Por parte del Sr. Presidente se da lectura a la propuesta que se trascribe literalmente.

Expte.: REGIMEN JURIDICO 1/2018 
Objeto: Ampliación horario - Carnaval 2018
Asunto: Propuesta de aprobación

PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Visto el escrito presentado el día 2 de enero de 2018 por D. Valentín Salamanca Moreno, 
Secretario General de la Asociación Provincial de Empresarios de Hostelería y Turismo de Toledo, en 
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el que insta al Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 7.1 de la Orden de 4 de enero de 1996 
de la Consejería de Administraciones Públicas, a que solicite al Delegado Provincial de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha autorización para ampliar en dos horas del horario de cierre de 
los locales especificados en los grupos D), E), G) Y H) de la citada Orden con ocasión de las Fiestas 
de Carnaval del año 2018.

En uso de las atribuciones que tiene delegadas mediante Decreto de la Alcaldía número 
798/2015, de fecha 25 de junio de 2015, tengo a bien elevar a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL la 
siguiente  

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Considerar favorable la petición de ampliación en dos horas del horario de cierre 
de los locales especificados en los grupos D), E), G) Y H) con ocasión de las próximas Fiestas de 
Carnaval presentada por la Asociación Provincial de Empresarios de Hostelería y Turismo de Toledo.

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 7.1 de la Orden de 4 de enero de 1996 de la 
Consejería de Administraciones Públicas, SOLICITAR al Delegado Provincial de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha en Toledo la autorización de dicha ampliación.

A la vista de la propuesta presentada, los Señores Concejales por UNANIMIDAD acuerdan:

PRIMERO.- Considerar favorable la petición de ampliación en dos horas del horario de cierre 
de los locales especificados en los grupos D), E), G) Y H) con ocasión de las próximas Fiestas de 
Carnaval presentada por la Asociación Provincial de Empresarios de Hostelería y Turismo de Toledo.

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 7.1 de la Orden de 4 de enero de 1996 de la 
Consejería de Administraciones Públicas, SOLICITAR al Delegado Provincial de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha en Toledo la autorización de dicha ampliación.

PUNTO TERCERO.- RENUMERACIÓN DE NÚMEROS PARES DE CALLE ADRIÁN NODAL

El Sr. Presidente procede a leer la propuesta siguiente propuesta:

Expte.: REGIMEN JURIDICO 2/2018
Objeto: Renumeración de calle Adrián Nodal
Asunto: Propuesta de aprobación

Vista la propuesta presenta mediante informe de la Inspectora de Obras de fecha 11 de diciembre de 
2017 relativa a la necesidad de renumeración de la calle Adrián Nodal de este municipio.

Por lo anterior, se propone a los componentes de la Junta de Gobierno la aprobación de la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Renumerar la calle Adrián Nodal del municipio de Bargas en los siguientes términos:

- RF/C- 3016044VK1231N0001WZ   Quedaría con el Nº 2 de la C/   Adrián Nodal.
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- RF/C- 3016002VK1231N0001IZ -  Quedaría con el Nº 4 de la C/ Adrián Nodal.

- RF/C- 3016050VK1231N0001YZ -  Quedaría con el Nº 6A de la C/ Adrián Nodal

- RF/C- 3016043VK1231N0001HZ -  Quedaría con el Nº 6B de la C/ Adrián Nodal. 

- RF/C-3016049VK1231N0001QZ -Quedaría con el Nº 6C de la C/ Adrián Nodal.

- RF/C-3016003VK1231N0001JZ -Quedaría con el Nº 8 de la C/ Adrián Nodal.

- RF/C-3016045VK1231N0001AZ -Quedaría con el Nº 10 Bajo de la C/ Adrián Nodal. 

- RF/C-3016045VK1231N0002SX -Quedaría con el Nº 12, Pl. 01º de la C/ Adrián Nodal.

- RF/C-3016045VK1231N0003DM -Quedaría con el Nº 12, Pl.02 de la C/ Adrián Nodal 

- RF/C-3016046VK1231N0001BZ -Quedaría con el Nº 14 de la C/ Adrián Nodal. 

- RF/C-3016054VK1231N0001LZ -Quedaría con el Nº 16 de la C/ Adrián Nodal.

- RF/C-3016048VK1231N0001GZ -Quedaría con el Nº 18 de la C/ Adrián Nodal. 

- RF/C-3016004VK1231N0001EZ -Quedaría con el Nº 20 de la C/ Adrián Nodal.

- RF/C-3116802VK1231N0001OZ -Quedaría con el Nº 22 de la C/ Adrián Nodal. 

- RF/C-3116803VK1231N0001KZ -Quedaría con el Nº 24 de la C/ Adrián Nodal.

- RF/C-3116804VK1231N0001TX -Quedaría con el Nº 26 de la C/ Adrián Nodal.

- RF/C-3116804VK1231N0001RZ -Quedaría con el Nº 28 de la C/ Adrián Nodal.

- RF/C-3116805VK1231N0001DX -Quedaría con el Nº 30 de la C/ Adrián Nodal.

- RF/C-3216601VK1231N0001UZ -Quedaría con el Nº 32 de la C/ Adrián Nodal.

- RF/C-3216602VK1231N0001HZ -Quedaría con el Nº 34 de la C/ Adrián Nodal. 

- RF/C-3216002VK1231N0001GZ -Quedaría con el Nº 36 de la C/ Adrián Nodal. 

- RF/C-3216003VK1231N0001QZ -Quedaría con el Nº 38 de la C/ Adrián Nodal. 

A la vista de la propuesta presentada, los Señores Concejales por UNANIMIDAD acuerdan:

PRIMERO.- Renumerar la calle Adrián Nodal del municipio de Bargas en los siguientes términos:

- RF/C- 3016044VK1231N0001WZ   Quedaría con el Nº 2 de la C/   Adrián Nodal.

- RF/C- 3016002VK1231N0001IZ -  Quedaría con el Nº 4 de la C/ Adrián Nodal.

- RF/C- 3016050VK1231N0001YZ -  Quedaría con el Nº 6A de la C/ Adrián Nodal

- RF/C- 3016043VK1231N0001HZ -  Quedaría con el Nº 6B de la C/ Adrián Nodal. 

- RF/C-3016049VK1231N0001QZ -Quedaría con el Nº 6C de la C/ Adrián Nodal.
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- RF/C-3016003VK1231N0001JZ -Quedaría con el Nº 8 de la C/ Adrián Nodal.

- RF/C-3016045VK1231N0001AZ -Quedaría con el Nº 10 Bajo de la C/ Adrián Nodal. 

- RF/C-3016045VK1231N0002SX -Quedaría con el Nº 12, Pl. 01º de la C/ Adrián Nodal.

- RF/C-3016045VK1231N0003DM -Quedaría con el Nº 12, Pl.02 de la C/ Adrián Nodal 

- RF/C-3016046VK1231N0001BZ -Quedaría con el Nº 14 de la C/ Adrián Nodal. 

- RF/C-3016054VK1231N0001LZ -Quedaría con el Nº 16 de la C/ Adrián Nodal.

- RF/C-3016048VK1231N0001GZ -Quedaría con el Nº 18 de la C/ Adrián Nodal. 

- RF/C-3016004VK1231N0001EZ -Quedaría con el Nº 20 de la C/ Adrián Nodal.

- RF/C-3116802VK1231N0001OZ -Quedaría con el Nº 22 de la C/ Adrián Nodal. 

- RF/C-3116803VK1231N0001KZ -Quedaría con el Nº 24 de la C/ Adrián Nodal.

- RF/C-3116804VK1231N0001TX -Quedaría con el Nº 26 de la C/ Adrián Nodal.

- RF/C-3116804VK1231N0001RZ -Quedaría con el Nº 28 de la C/ Adrián Nodal.

- RF/C-3116805VK1231N0001DX -Quedaría con el Nº 30 de la C/ Adrián Nodal.

- RF/C-3216601VK1231N0001UZ -Quedaría con el Nº 32 de la C/ Adrián Nodal.

- RF/C-3216602VK1231N0001HZ -Quedaría con el Nº 34 de la C/ Adrián Nodal. 

- RF/C-3216002VK1231N0001GZ -Quedaría con el Nº 36 de la C/ Adrián Nodal. 

- RF/C-3216003VK1231N0001QZ -Quedaría con el Nº 38 de la C/ Adrián Nodal. 

PUNTO CUARTO.- RUEGOSY PREGUNTAS

No se producen.

Y no habiendo más cuestiones que tratar, por el Sr. Alcalde se levanta la sesión siendo las 
diecisiete horas y quince minutos, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.

 
 VºBº LA SECRETARIA

    EL ALCALDE 
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